
NUM. 283. — JUUVES 28 DE NOVIEMBRE DE 188 0.

DE^ LA

'pii^7iaasa as aSaaaaa
Lag leyes obligarán en la Lenlnanla, ùîat Balenret y Ca- 

narint 4 las t-einfe diat de eu jiroenulsanÉn, n en ellas no et 
dispusiere oirá cosa.

Se entiende hedta la promulgacién ei dia en que termine la 
inserción delà IcÿOi la Gaceta ofiñaL

(Abt, J.° DEL Código civil vigente).

SUSCRICIÓN PARTICVLAK
Ea Cókdoba: Cn mee, 8 j ese tas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses 

16,60—Un aüo, 83.
Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.—Sais 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS dIab, EXCEPTO LOS DO MINOOS

Las Leyes, órdenes ÿ onuxcioí que se manden publicaren 
tos Boletines Gficiales se han de remitir al Jefe potitioi 
respectivo, por eupojionducto se pasarán á loe editores deles 
mencionados periódicos. (Obdbkm dk 2dkAhril, dbSi/i 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(O-aceta del día 27.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
suportante salud.

---- <oSS«»------
Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN
DEL

CODIG-O CIVIL 
mandada publicar por Iteai decreto de Sd dei 

•orrlentc en Cwmpítmisnto de la ley de lid 
de Mapo Ultimo.

(Continuación).

Art. 1.829. Si el fiador viniere ai 
estadodeiusoIvenoia, puede el acreedor 
pedir otro que reuna las cualidades exi
gidas en el articulo anterior. Excep- 
túase el caso de haber exigido y pacta
do el acreedor que se le diera por fia
dor ana persona determinada.

CAPÍTULO II
De los efectos de la fiama.

Sección primara.
De los efectos de la Sansa entre el dador 

y el acreedor.

Art. 1.830. El fiador no puede ser 
compelido á pagar ai acreedor sin ha- 
®er8e antea excusión de todos los bie- 
*163 de deudor.

Art. 1.831. La excusión no tiene 
logar:

i .“ Cuando el fiador haya renuncia
do expresamente â ella.

2 .“ Cuando se haya obligado soli- 
dariamente con ei deudor.

3 ." En ei caso de quiebra ó concur
so del deudor.

4 .’ Cuando éste no pueda ser de- 
Oiandado judicialmente dentro del 
^eino.

Art. 1,892. Para que el fiador pus
’ll aproveoharse del benefieib de la ex
cusión, debe opouerlo al acreedor lue- 
60 que este le requiera para el pago, y 
®cftalarle bienes del deudor realizables 
outre del territorio español que sean 

Suficientes para cubrir el importe de la 
^•uda.

Art. 1.833. Cumplidas por el fiador 
todas las condiciones del articulo ante
rior, el acreedor negligente en la excu
sión de los bienes señalados es respon
sable, hasta donde ellos alcancen, de la 
insolvencia del deudor que por aquel 
descuido resulte.

Art. 1.834. El acreedor podrá citar 
al fiador cuando demande al deudor 
principal, pero quedará siempre á sal
vo el beneficio de excusión, aunque se 
d¿ sentencia contra los dos.

Art, 1.836. La transacción hecha 
por el fiador con el acreedor no surte 
^iV^i.... j„.>v. ,.,>-« ox ueuaor principal.

La hecha por éste tampoco surte 
efecto para con el fiador, contra su vo
luntad.

Art. 1.830. El fialor de un fiador 
goza dei beneficio de excusión, tanto 
respecto del fiador como dal deudor 
principal.

Art. 1.837. Siendo varios los fiado
res de un mismo deudor y por una mis
ma deuda, la obligación á responder de 
ella se divide entre todos. El acreedor 
no puede reclamar á cada fiador sino 
la parte que le corresponda satisfacer, 
á menos que se haya estipulado expre
samente la solidaridad.

El beneficio de división contra los 
confiadores cesa en loa mismos cacos y 
por las mismas causas que el de excu
sión contra el deudor principal.

Sección segunda.
De los efectos de la danza entre el deudor 

y el fiador.
Art. 1.838. El fiador que paga por 

el deudor debe ser mdemnizado por 
ésto.

La indemnización comprende:
1 .’ La cantidad total de la deuda.
2 .®' Los intereses legales de ella 

desde que se haya hecho saber el pago 
al deudor, aunque no los produjese pa- 

. ra el acreedor.
r 3.“ Los gastos ocasionados al fiador 

después de poner ésto en conocimiento 
del deudor que ha sido requerido para 
el pago.

4 .® Los daños y perjuicios, cuando 
procedan.

La disposición de ésto artículo tiene 

lugar aunque la fianza se haya dado ig- 
norándoto el deudor.

Art. 1.839. El fiador se subroga 
por el pago en todos los derechos que 
el acredor tenía contra el deudor.

Si ha transigido con el acreedor, no 
puede pedir al deudor más de lo que 
realmente haya pagado.

Art. 1.840. Sí el fiador paga sin po
nerlo en noticia del deudor, podrá éste 
hacer valer contra él todas las excep- 
OLOneB que hubiera podido oponer al 
acreedor al tiftm^n ,1« haoe"*’'' -^

^ït. 1.841. Si la d<.„¿,^ Qj,^ ¿ plazo 
y el fiador la pagó antes de su 
miento, no podrá exigir reembolso del 
deudor hasta que el plazo venza.

Art. 1.842. Si el fiador ha pagado 
sin ponerlo en noticia del deudor, y 
éste, ignorando el pago, lo repite por 
su parte, no queda al primero recurso 
alguno contra el segundo, pero si cen
tro el aereeior.

Art. 1.843. El fiador, aun antas de 
haber pagado, puede proceder contra 
el deudor principal:

1 ,“ Cuando se ve demaniado judi- 
cialmente para el pago.

2 .® En caso de quiebra, concurso ó 
insolvencia.

3 .“ Cuando el deudor se ha obliga
do á relevaría de la fianza en un plazo 
determinado, y este plazo ha vencido.

4 .® Cuando la deuda ha llegado á 
hacerse exigible, por haber cumplido 
el plazo en que debe satisfacerse,

6 .“ Al cabo de diez años, cuando la 
obligación principal no tiene término 
fijo para su vencimisuto, à menos que 
sea de tal naturaleza que no pueda ex- 
tiuguirse sino en un plazo mayor de 
los diez años.

En todos estos casos la acción del 
fiador tiende á obtener relevación do 
la fianza ó una garantía que lo ponga á 
cubierto de los procedimientos del 
acreedor y del peligro de insolvencia 
en el deudor.

Sección tercera.

De los efectos de la fianza outre los 
cofiadores.

Art. 1.844. Cuando son dos ó más 

los fiadores de un miamo deudor y por 
una misma deuda, el que le ellos la ha- 
y^ pagado podrá reclamar de cada uno 
de los otros la parte que proporcional- 
meute le corresponda satisfacer. \

Si alguno de ellos resultare insol
vents, la parts de éste recaerá sobre 
todos cu la misma proporción.

Para que pueda tener lugar la dispo
sición de este artículo es preciso que 
sa haya hecho el pago en virtud de de- 
-„..,,„ jadiaiai^ ó halláadose el deu
dor principal AiAà<v^tf ilu V»MJJ.VL1À4ÏV V 
quiebra.

Art 1 846* En ei caso ciei aitiouiv 
anterior poaran les cofiadores oponer 
al que pagó las mismas excepciones 
que habrían correspondido ai deudor 
principal contra el acreedor y que no 
fueren puramente personales dei mis
ino deudor.

Art. 1.846. El subfiador, en caso de 
insolvencia del fiador por quien se obli
gó, queda responsable á los cofiado
res en los mismos términos que lo es
taba el fiador.

CAPÍTULO in

De la extinción de la fiama.

Art. 1.847. La obligación del fia
dor se extingue al mismo tiempo que 
la del deudor, y por las mismas causas 
que las demás obligaciones.

Art. 1.848. La confusión que se 
verifica en la persona del deudor y en 
las del fiador cuando uno de ellos he
reda al otro, no extingue la obligación 
dei subfiador.

Art. 1,849. Sí el acreedor acepta 
voluntariameute un inmueble, ú otros 
cualesquiera efectos en pago de la deu
da, aunque después los pierda por evic
ción, queda libre el fiador.

Art. 1,860 La liberación hecha por 
el acreedor á uno de los fiadores sin el 
con sentí miento de los otros, aprovecha 
á todos hasta donde alcance la parte 
del fiador á quien se ha otorgado.

Art. 1.861. La prórroga concedida 
al deudor por el acreedor si el consen
timiento del fiador extingue la fiauia. 

Art. 1.862. Los fiadores, aunque 
sean solidarios, quedan Ubres de su
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■ obligación siempre qne por algún he
cho del acreedor no puedan quedar su
brogados en los derechos, hipotecas y 
privilegios de) mismo.

Art. 1,853. Ei fiador puede oponer 
al acreedor todas las excepciones que 
competan al deudor principal y sean 
inhereutes á la deuda; mas no las que 
sean puramente personales del deudor.

CAPÍTULO IV
De la fiansa legal y judicial.

Art. 1.854, El fiador que haya de 
darse por disposición do la ley ó de 
providencia judicial, debe tener las 
cualidades prescritas en el art 1.828.

Art. 1,855. Si el obligado á dar 
fianza en los casos del artíoiilo anterior 
no la hallase, se le admitirá en su lu
gar una prenda ó hipoteca que se esti- 
nae bastante para cubrir su obligación.

Art. 1.856. EI fiador judicial no 
puede pedir la excusión de bienes del 
deudor principal.

El eubfiador, en el mismo caso, no 
puede pedir ni la del deudor ni la del 
fiador.

TÍTULO XV

Di LOS COKTKATOS DE PHINOA, HIPOTECA 

Y ANTICRESIS

CAPÍTULO PRIiíERO
Disposiciones comunes & la prenda y á la 

hipoteca.
Art. 1.857. Son requisites esencia

les de los contratos de preuda ó hi
poteca.

1 ." ,Que se constituya para asegu
rar el cumplimiento de una obligación 
principal.

2 ." Que la cosa pignorada ó hipo
tecada pertenezca en propiedad al que 
1 » uipy^eca,

3 ." Que lae persena» qa. -unautu 
yan la prenda ó hipoteca tengan la li
bre disposición de sus bienes, ó, en ca
so de no tenería, se hallen legalmente 
autorizadas al efecto.

Las terceras personas extrahas á la 
obligación principal pueden asegurar 
ésta pignorando ó hipotecando sus 
propios bienes.

Art. 1.858. Es también de esencia 
de estos contratos que, vencida la obli
gación principal, puedan ser enajena
das lae cosas en que consiste la prenda 
ó hipoteca para pagar al acreedor.

Art. 1.859. £.1 acreedor no puede 
apropiarse las cosas dadas en preuda 
ó hipoteca, ni disponer de ellas.

Art. 1.860. La prenda y Ia hi pote 
oa son indivisibles, aunque la deuda 
se divida entre los causa habientes dei 
deudor ó del acreedor.

No podrá, por tanto, el heredero del 
deudor que haya pagado parte de la 
deuda pedír que se extinga proporeio- 
natmente la prenda ó la hipoteca mien
tras la deuda no haya sido satisfecha 
por completo.

Tampoco podrá el heredero del 
acreedor que recibió su parte de la 
deuda devolver la -prenda ni cancelar 
la hipoteca en perjuicio de los demás 
herederos que no hayan sido satis
fechos.

Se exceptúa de estas dispoeicioues el 
caso en que, siendo varias las cosas da
das en hipoteca ó en prenda, cada una 
de ellas garantice solamente una por
ción determinada del crédito.

El deudor, en este caso, tendrá dere
cho á que se extingan la prenda ó la hi
poteca à medida que satisfaga la parte 
de deuda de que cada cosa responda 
especialmente.

Art. 1.861. Los contratos de pren
da é hipoteca pueden asegurar toda 
clase de obligaciones, ya sean puras, 
ya estén sujetas á condición suspensi
va ó resolutoria.

Art. 1.862. La promesa de consti
tuí'" prenda ó hipoteca, sólo produce 
acción personal entre los contratantes, 
sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal en que incurriere el que defrau
dase á otro ofreciendo en prenda ó hi
poteca como libres las cosas que sabía 
estaban gravadas, Ó fingiéndose dueño 
de las que no le pertenecen,

CAPÍTULO II 
De la prenda.

Art. 1.863. Además de los requisi
tes exigidos en el art. 1.857. se necesita, 
para constituir el contrato de prenda, 
que se ponga en posesión de ésta al 
acreedor, ó á un tercero, de común 
acuerdo.

Art. 1.864. Pueden darse cu prea 
da todas Ias cosas muebles que están 
en el comercio, con tal que sean sus
ceptibles de posesión.

Art. 1.865. No surtirá efecto la 
prenda contra tercero si no consta por 
instrumento público la certeza de la 
fecha. ,

Art, 1.866, El contrato de prenda 
da derecho al acreedor para retener la 
cosa en su poder ó en el de la tercera 
persona á quien hubiese sido entrega- 
O"j ''asta que 36 le pague -ol cród ito.

Si niientraH -"^ áuiocuu^ -—.,„„ ,. 
el deudor contrajese con él 

otra deuda exigible antes de haberse 
pagado la primera, podrá aquél prorro
gar la reteución hasta que se le satis
fagan ambos créditos aunque no se ha 
blese estipulado la aujeolóu de la pren
da á la seguridad de la segunda deuda.

Art. 1.867. El acreedor debe cuidar 
de la cosa dada en prenda con la dili
gencia de un bneu padre de familia; 
tieue derecho al abono de los gastos he
chos para su conservación, y responde 
de su pérdida ó deterioro conforme á 
las disposiciones de este Código.

ArL 1,868. Sí la prenda produce 
intereses, compensata el acreedor los 
que perciba con loa que se le deben; y 
si no se le deben, ó en cuanto excedan 
de los legitimamcute debidos, los im
putará al capital.

Art. 1.863. Mientras no llegue el 
caso de ser expropiado de la cosa dada 
en prenda, el deudor sigue siendo due
ño de ella.

Esto no obstante, el acreedor podrá 
ejercitar las acoioues que competan al 
dueño de la cosa pignoigda, para re
clamaría y defendería contra tercero.

Art. 1.87(1. El acreedor no podrá l 
usar la cosa dada en preuda sin auto- 
rizach n del dueño, y si lo hiciere ó 
abusare de ella en otro conoeptf, pue
de el segundo pedir que se la constitu
ya en depósito.

Art, 1,871. No puede el deudor pe
dir la restitución de la prenda contra la 
voluntad del acreedor mientras no pa
gue la deuda y sus Inleieses, con las 
expensas en su caso.

Art. 1.872. El acreedor á quien 
oportnuameute uo hubiese sido satis
fecho su crédito, podrá proceder por 
ante Notario á la enajenación de la 
prenda. Esta enajenación habrá de ha- 
oerse preciaamente en subasta pública 
y con citación del deudor y del dueño 
de la preuda en su caso. Si en la prime
ra subasta no hubiese sido enajenada 
la prenda, podrá oelebrarse una segun
da con iguales formalidades; y ei tam
poco diere resaltado, podrá el acreedor 
hacerse dueño de la prenda. Eu este 
caso estará obligado á dar carta de pa 
go de la totalidad de su crédito.

Si la prenda consistiere en valores 
cotizables, se venderán en la forma pre
venida por el Código de Comercio.

Art. 1.873. Respecto á los Montea 
de Piedad y demás establecimientos 
públicos^ que por instituto ó profesión 
prestan sobre prendas, se observarán 
las leyes y reglamentos especiales que 
les conciernan y subsidiari amenta las 
disposiciones de este título.

CAPÍ TU LO III 

De Ía hipoteca.
Art. 1.874. Sólo podrán ser objeto 

del contrato de hipoteca:
1 .° Los bienes inmuebles.
2 .’ Los derechos reales enajenables 

con arreglo á las leyes, impuestos so
bre bienes de aquella clase.

Art. 1.875. Además de los requisi
tos exigidos en el art, 1.857, es indi-s- 
pensable, para que la hipoteca quede 
válidamenta oonstitnída, que el docu
mente en que se constituya sea inscri
to en en el Registro de la propiedad.

Las pen onas á cuyo favor establece 
1-, -. *_ 1, u^ „„ *!únán otro doronho 
que el de exigir el otorgamiento é ins
cripción del documento en que haya de 
formalizgrse la hipoteca, salvo lo que 
dispone la ley Hipotecaria en favor del 
Estado, Ias provincias y los pueblos, 
por el importe de la última anualidad 
de los trihatos, aai como de los ase
guradores por el premio del i<((^uro.

Art. 1.876. La hipoteca sujeta di
recta é inmediatamente los bienes so
bre que se impone, coalquiera que sea 
su poseedor, ai cumplimiento de la 
obligación, para cuya seguridad fué 
constituida.

Art. 1.877, La hipoteca se extien
de á las accesiones naturales, á Ia^ me
joras, á los frutos pendientes y rentas 
no percibidas al vencer la obligación, 
y al importe de las indemnizaciones 
concedidas ó debidas ai prouietario por 
los aseguradores de los bienes hipote
cados, ó en virtud de expropiación por 
causa de utilidad pública, con las de- 
ofaracioaes, ampliaciones y limitaoio- 
nes establecidas por la ley, asi en el ca
so de pormanecer la finca en poder del 
que Ia hipotecó, como ea el de pasar á 
manos de uu tercero.

Art. 1.878. Ei crédito hipeteoario 
puede ser enajenado ó cedido A un ter 
cero en todo ó en parte, ron las formali
dades exigidas por la ley.

Art, 1.879 EI acreedor podrá re- 
olamar del tercer poseedor de los bie
nes hipotecados el pago de la parte de 
crédito asegurada con los qua el último 
posee, en los términos y con las forma- 
iidad«3 que la ley establece.

Art. 1.880, La forma, extensión y 

efectos de la hipoteca, así como lo rela
tivo á su oon-stituoión, modificación y 
extinción y A lo demás que no haya si
do comprendido en este capitulo, que
da sometido á las prescripciones de ls 
ley Hipotecaria, que continúa vigente.

CAPÍTULO IV 
De la anticresis.

Art, 1.881. Por la autioresia e 
aceedor adquiere el derecho da perci
bir los frutos deun inmueble de su deu
dor, con obligación de aplicarlos al pa
go de loa intereses, si se debieren, y 
después al del capital do su crédito.

Art. 1.882. El acreedor, salvo pd®' 
to en contrario, está obligado á pagar 
las contribuciones y cargas que pesen 
sobra la finca.

Lo está asimismo á hacer los gastos 
necesarios para su oonservación y re
paración.

Se deducirán de los frutos las can
tidades que emplee en uno y otro ob
jeto.

Art, 1883. El deudor no puede re- 
adquirir el goce del inmueble sin haber 
pagado antes enteramente lo que debe 
á su acreedor.

Pero este, para libra "se de las obli
gaciones que le impone el art’'cnlo an
terior, puede siempre obligar al deudor 
á que entro de nuevo «a el goce de la 
finca, salvo pacto en contrario.

Art. 1.884. El acreedor no adquie
re la propiedad del inmueble por falta 
de pago de la deuda dentro del plazo 
convenido.

Todo pacto en contrario será nulo. 
Pero el aeree ior eu este caso podrá 
pedir, en la forma que previene la ley 
de Enjutciamieuto civil, el pago da la 
deuda ó la venta fiel inmueble.

Art. 1.885. Loa coutratautas pueden 
estipular que se compensen los inters' 
sea de la .deuda con los frutos de la fin' 
ca dada en anticrisis.

Art. 1.886. Son aphcables á este 
contrato el último párrafo del artículo 
1B57, el párrafo segundo del artículo 
1.866, y los artículos 1.860 y 1.361.

TÍTULO XVI
DE LAS OBLIQACIO.VES QUE 38 CONTBiSÍ^ 

SIW CONVENIO 

CAPÍTULO PRIMERO
De los cuasi contratos.

Art. 1.887. Son cuasi contratos loa 
hechos lícitos y puramente volunta
rios, de ¡os que resulta obligado su au
tor para con un tercero y á veces una 
obligación recíproca entre los inter®' 
sad os.

Sección primera.
De la gestión de negocios ajenos.

Art. 1.888. El que se encarga vO' 
luntariamente de la agencia ó adminis* 
traeión de los negocios de otro, ai® 
mandato de éste, está obligado á conti
nuai- su gestión hasta el término del 
asunto y sus in^-i lenoias, ó à requerís 
el interesado para que le sustituya e® 
la gesúióu, si se hallase en estado *1® 
poder hacerlo por si.

Art. L.8b9. El gestor oficioso debe 
desempeñar su encargo con toda la d*' 
ligenuia de un buen prdre de fatnili®' 
é indemuizar los perjuicios que por s® 
culpa ó negligencia se irroguen al da®' 
ño de los bienes ó negocios que g®®’ 
tioue.

(Sí eontinuard^
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Ministerio de Fomento.

BXPOBICIÓN

SEÑORA; Inspirándoae el Real de
creto de 22 de Noviembre de 1883 en 
el laudable propósito de estabíecer las 
garantías convenientes para el ejerci
cio de Ia libertad de enseñanEa, dictó 
reglas para dar validez académica á los 
estudios heckos fuera de los establcci- 
Clientos públicos y sin el requisito de 
la matricula oficial.

Pero la experiencia hubo de acOnse- 
isr la reforma que el Real decreto de 6 
da Febrero de 1886 introdujo en la or
ganización de los Tribunales de exa- 
deü, y de nuevo exige hoy otraj mo
dificaciones que, sin alterar el princi
pio fundamental de aquella disposi
tion, corrijan los malas que la práctica 
iia revelado.

Facilitar á los alumnos que no pue- 
'icn ó no quieren sujetarse á la norma
lidad de los curaos académicos la apro- 
l>H0Íón de loa estudios que hiciesen por 
’i miamos ó bajo la dirección del Pro
fesor libremente elegido por ellos, exi- 
wiéudoles de la obligación de asistir 
*^ las cátedras oficiales y permitiéndoles 
examinatae en cada convocatoria de 
‘Odae las a-signaturas do una carrera,. 

. sin otro limite que el de guardar el or- 
*^^0 de au prelación científica} tales 
*0u las bases sobre que descansa la le
gislación vigente do la enseñanza libre, 
y en estas mismas bases ae apoye el 
•Ajunto proyecto de decreto.

Estos beneficios iban principalmen- 
^ encaminados á favorecer á los alum- 
*108 que por su capacidad extraordina- 
f*®i Ó por suo ocupaciones particulares, 
^por otra oirenustanuia cualquiera, no 
pudieren ó no necesitaren ooncutrir á 
^08 cursos de los establecimientos pú
blicos, supliendo con su mayer esfuer
zo ó con sus privilegiadas dotes la fal- 
^ de explicaciones y de la dirección del 
Profesor en la marcha ordenada y pau- 
Ixtiaa de los estudios. Atendiendo á 
Ostos fines el Ministro que snacribe, 
P''0pone todavía mayores ventajas en 
lovor de aquéllos que no se valen de la 
libertad de enseñanza como recurso 
pata no eatudiar; entre estas ventajas 
®8tá la de permitírles graduarseen cuai- 
Íuier época del curso, como los alum- 
**0fi oficiales, y la de poder verificar los 
®16rcicios de Licenciado y BacbiHer 
®u todos los establecimientos del Esta
llo; títulos que hoy no pueden obtener 
Sino en la Universidad da Madrid y en 
los Institutos de las capitales de loa 
Distritos universitarifs.
, Mas las ventajas de que goza el 
alumno libre de aprender donde quiera 
y como quiera, exigen que el Estado 
Íue autoriza sus estudios y les de. vali
dez académica establezca totlus las ga- 
*'8ntías aecesarias para que no exista 
bua desigualdad y un privilegio que 
®8rlan funestos para el régimen general 
^® la instrucción, y para el prestigio 
^® la libertad de enseñanza.

Ño es ciertamente equitativo que 
**iientras el alumno oficial tieue en el 
°ur8o una sola época para examinarso 
^® 1'18 asignaturas en que se matriculó 
®0n opción únioameute á repetir el exa- 
*hen de aquéllas en que no hubiese al
anzado la aprobación, el alumno libro 

tenga tres épocas, constituyendo este 
tercer examen un estimulo poderoso 
'para que el alumno desaplicado aban
done el régimen académico. La supre
sión de una de estas tres convocatorias 
pondrá en condiciones de relativa 
igualdad á loa alumnos oficiales con los 
libres, quedando siempre en beneficio 
de estos el derecho de peder eiaminar- 
ss en cada convocatoria de todas las 
asignaturas que quieran con sólo guar
dar el orden desn prelación científica.

Preciso es también impedir que los 
alumnos acudan á determinados cen
tros de enseñanza para aprobar los es
tudios hechos libremente, guiados por 
la esperanza de una lenidad que de 
existír no debe tolerar en modo alguno 
la Autoi idad suprema en materia de 
enseñanza; y con este fin, se dictan re 
glas que facilitan á los Tribunales co
nocer la hoja de estudios del alumno 
libre, y se establecen las bases de una 
estadistíca que permita á la opinión 
pública juzgar del movimiento de la 
emigración de los estudiantes de unos 
á otros estabiecimieutCH, y proporcione 
ála Administración los datos oportu
nos para imponer el debido correctivo.

Fundado en estas razones; oído el 
Consejo de Instrucción pública, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1889.— 
SEÑORA: A, L. R. P. de V. M. - 
J, eZ Conde de Xiquena.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento; de acuer
do con el Consejó de Ministros, y oído 
el Consejo de lústruoción pública;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L" Los alumnos de ense

ñanza libre podrán obtener la validez 
académica de sus estudios, sujetándose 
á lo preceptuado en el prerente decreto 
que será aplicable á todas lus enseñan
zas de la Dirección general de Instruc
ción pública.

Art. 2.** Los exámenes de asignatu
ras de los alumnos libia se verificarán 
en los mismos períodos que los de los 
alumnos oficiales, ó sea en loe meses de 
Junio y Septiembre. Los Jefes de loa 
establecimientos cuidarán de que los 
exámenes de alumno'» libreo se celebren 
en sesiones distintas que los de alumnos 
oficiales.

Art. S.” En cada una de estas épo
cas podrá exatninars© el alumno libro 
del número de ^.signaturas que tenga 
por conveniente, .si bien guardando el 
orden de precedencia que para su apro
bación establezcan loe respectivos pla
nes de estudios. EL examen de asigna 
turas en que el alumno fuese calificado 
de suspenso, no podrá repebirse hasta la 
convocatoria siguiente.

Art. 4.® Los aspirantes deberán so
licitar su admisión á tos exámenes de 
Junio en la primera quiuceua de Mayo 
y á los de Septiembre en la de Agosto, 
cuyos plazos son improrrogables. Las 
instancias se dirigirán al Jefe del esta
blecimiento respectivo, expresando por 

su orden las asignaturas en que se so
licitase examen. Estas instancias este
ran escritas y firmadas por los intere
sados, y se acompañarán do los docu
mentes oportunos para justificar la 
aprobación de los jartudioa anteriores.

Art. 5.® La matrícula se hará del 
mismo modo para todos los alumnos 
en cada establecimiento, sin más dife
rencia que la de consignar la clase de 
enseñanza oficial ó Ubre y la da hacer 
el pago de los derechos que respectiva 
mente fijen las disposiciones vigentes.

Art, 6," La instrucción de loa ex
pedientes, la tramitación de las acorda
das necesari ,a, la identificación perso
nal de los alumnos y cuantos requisi
tes sean necesarios para autorizar el 
examen, se ultimarán por los Setsrsta
tarios de los estabbeimientos respecti
vos en !a segunda quincena de los me
ses da Mayo y Agosto, siendo respon
sables loa Secretarios de toda falta 
ú emisión. Estos podrán exigír á loa 
alumnos la presentación de dos testi
gos de conocimiento que garanticen la 
¡deutificaciop de sus personas. El Tri
bunal de examen, por su parte, identi 
fieará la firma del alumno, y sí tuviese 
alguna duda, exigirá el conocimiento 
del Secretario. Los Secretarios cuida
rán además de que se llenen-las casillas 
de antecedentes de los alumnos en las 
hojas de inscripción, á fin de que el 
Tribunal conozca las calificaciones ob
tenidas en las convocatorias anteriores 
y lo.s establecimientos donde hayan si
do examinados.

Art, 7.® Los exámenes de alumnos 
libres se verificarán ante los mismos 
Tribunalea y bajo iguales reglas que 
las de los alumnos de Ia enseñanza ofi
cial.

Art, 8.® En cada establecimiento 
los exámenes de alumnos libres se ajus 
tarán à loa programas oficiales, á cuyo 
efecto éstos se hallarán depositados en 
las Secretarías respectivas desde el dis 
1.® de Octubre para que puedan ser 
consultados y copiados por los alumnos 
libres'^o lo desearan, no pudiendo 
verífioarse los exámenes por otro pro
grama.

Art. 9.® Los alumnos libres serán 
examinados por el número de order de 
su infcripcioii, ajustándo-se á las reglas 
prescritas por la Real orden de X.® de 
Mayo de 1687, que rige para lo» exá
menes de alumnos oficiales.

Art. 10. Dentro de la misma con 
vocatoria cada alumno libra no podrá 
ezamínarse de as’gnaturas pertene
cientes á la mism i carrera más que en 
un solo establecimiento. Si se compro
bara el que se hubiere examinado en 
más de uno, serán nulos todos los exá
menes vérifie-dos por el alumno en di 
cha convocatoria.

Art. 11. Los alumnos de enseñanza 
libre que no se presentaren ó quedaran 
suspensos en el mes de Junio, podrán 
examiuarse sin nueva inscripción ó 
matricula en el mes de Septiembre del 
mismo año.

Art. 12. Para incorporar en la en
señanza oficial las asignaturas estudia
das en la libre y revalidadas académi
camente, es preciso so je tarso á los pe
ríodos de matrícula designados para 
aquélla, á fin de que en nn mismo cur

so no puedan nunca mezclarse ambos 
sistemas docentes, el privado y el ofi
cial.

Art. 13. Los alumnos oficial js po
drán pasar » la enseñanza libre en el 
mismo curso, r-nunciando á todas las 
matrículas oficiales en que estuvieren 
inscritos, excepto cuando so hallen so
metidos á la acción del Consejo univer
sitario ó estén sufriendo pena impuesta 
por aquellos, ó cuando el Profesor de 
alguna de las asignaturas les haya 
dejado para ser examinados en los ex
traordinarios, en cuyos casos no se 
permitirá el pase. Los exámenes verifi 
cados contra lo dispuesto en el párrafo 
anterior serán nulos,

-Art. 14. Loa ejercicios de grados y 
revalidad se verificarán por los alum
nos libres del mismo modo y en los 
miamos establecimientos en que se ve
rifican por los alumnos oficiales, siem
pre que estos establecimientos figuren 
en el presupuesto general del Estado.

Art, 16. No ae hará menoion alguna 
especial al expedirse loa respectivos tí
tulos del carácter oficial ó libre de los 
estudios á que se refieren, pero si se 
hará constar este carácter respecto de 
laa asiguaturoe en los certificados de 
las mismas y en loa hojas académioaa 
que se expidan por Saa Secretarias. .

Art. 16. Los alumnos libres quedan 
sometidos á La autoridad y diaoipliua 
académicas en todos los actos que veri
ficaren con Ocasión de los exámenes y 
grados, ó en igualdad da circunstan
cias que loa alumnos ofioiabs, debiendo 
ser juzgados como éstos.

Art. 17. En las Secretarías de cada 
uno de loa establecímieutoa se archiva
rán todos los documentos referentes á 
los alumnos libres, llevándose además 
un libro foliado y sellado en todas sus 
páginas, para registrar, baj'' numera
ción correlativa, el nombre, apellidos, 
edad y naturaleza de los alumnos, fecha 
de los exámenes y calificaciones obte
nidas.

Art. lá. Terminados los exámenea 
de enseñanza libre en cada curso aca
démico, os Jefes de loa establecimien- 
toa remitirán en el plazo da un mes á 
la Dirección general de Instrucción 
pública uno ó varios estados, con arre
glo á loa modelos que se circularán 
oportunamente para formar la estajb- 
tica de alumnos libres, Cou el objeto de 
conocer:

Primero. El número de los alumnos 
que hubiesen solicitado examen y el de 
los examinados.

Segundo. Su procedencia de la en
señanza oficial ó libra y del mismo es
tablecimiento ó de otro.

Tercero. Las calificaciones obte
nidas.

Cuarto. Las traslaciones de los 
alumnos libres, por asignaturas, de una 
á otra enseñanza y de unos estableci
mientos á otros en cada curso y convo
catoria.

Quinto. Los grados y reválidas de 
a umnos que hayan aprobado parta de 
las asignaturas como libres, con expre
sión del número de estas y de los esta- 
bbeimientos donde hubieren obtenido 
la aprobación. ■ •

Estos estados se insertarán en las 
Memorias anuales de los respectivos
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en tab lecimi en tos, y la Direoción de 
Instrucción pública remitirá á la Gdce- 
ía un resumen genera! de estos datos.

Art. 19, Quedan derogadas todas 
isa dispoa ici o no a que so opongan á Io 
preceptuado en este Real decreto.

Disposición transitoria. No obstan 
te lo dispuesto en el articulo segundo 
de este Real decreto, se ceJebrarán en 
el curso actual exámenes de enseñamsa 
libre en la última quincena de Enero, 
como en los años anteriores.

Dado en Palacio à veintidós de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. —Magia Cristina. —El Ministro 
de Fomento, J. José Alvares de Toledo 
de Acuña.

niOlilEltXOCiVIl.
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
MINAS "

■ 6uxao DBL EiPEOiBtJTB: 2.735.
Núm. 2.915.

0. José de Heredia y Uodriyo VaUabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D, Pablo Lina

res, vecino de Córdoba, se ha presenta
do en este Gobierno de provincia una 
instancia, fecha 18 de loa actuales, soli
citando se le concedan diez y seis per
tenencias para la mina denominada Aía ■ 
ría, de mineral antimonio, sita en tér
mino de Espiel y pnraje llamado Dehe
sa de los Molinillos,- lindando: por el 
Norte, con el registro Felis Encuentro; 
por el Sur y Oeste, con terrenos parti
culares, y por Este, con la mina Cons~ 
iansa y con el registro Aurora, cuyo 
registro le ha sido admitido por deere- 
todo este día, salvo mejor derecho,bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca SO. de la 
mina Constanza, y desde ella se medí 
rán 600 metros al Norte, y se colocará 
la primera estaca; desde ésta, 200 me
tros al Oeste, y la segunda; desde ésta, 
800 metros al Oeste, y la tercera; desde 
ésta 200 metros a! Este, y la cnarta, y 
desde éste, 200 metros al Norte, vol
viendo ai punto de partida y formar 
el rectángulo de las diez y seis perte
nencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus redamacioues, 
conforme al art, 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Noviembre de 1889.
El Gobernador. 

José de Heredia.

Circular núm. 2.945.
Habiéndoseles extraviado á los veci

nos de Bujalance Francisco Pérez y 
Pedro Nieto dos burros de las señas 
que á continuación se expresan, los cua
les ae encontraban en la estación férrea 
del Carpio, encargo á los Sres. Alcal
des de la proviucía, Guardia civil y de 
más dependientes de Autoridad, proce
dan à su busca, y caso do ser habido.s 
lo.s pondrán á disposición dei Juzgado 
respectivo con las personas en cuyopO- ! 
der se encuentren, sino justificasen en j 
el acto su legítima procedencia.

Córdoba 26 de Noviembre de 1889. 
m Oobemador,

José de Heredia.
Señas de las caiaílerias.—dao, negro, 

entero, cerrado, en Ias orejas zarci
llos, con pelos bastos y aparejado.

Otro, rucio claro, de nueve años y 
también aparejado.

Diputación provincial de Córdoba.

BAGAJES

Núm. 2.946.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada el 
19 de Octubre último para la contrata
ción del servicio de bagajes en esta 
prov A durante el año económico 
co a, por acuerdo de la Comisióu 
pn. ial, fecha 22 de este mea, se 
anunc mueva licitación bajo igual ti
po y condiciones que la anterior, cuyas 
bases están publicadas en el Boletín 
Oficial de 20 de Septiembre próximo 
pasado, la cual habrá de verificarse á 
los diez días de publicarsa este anuncio, 
oontándose inclusive el en que aparez
ca inserto en el periódico oficial de es
ta provincia. En el caso de ser festivo 
el día en que corresponda la subasta 
se verificará ésta en el día siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
deseen tomar parta en dicha subasta. 

Córdob.a 26 de Noviambre de 1839. 
—El Gobernador, José de Heredia.

ATUNTAMTENToi

Cabra.

EDICTO DE SUBASTA

Núm. 2.948.

D. Antonio Calvo Guardeño, Alcalde 
constitucional accidental de esta ciudad.

Hago saber; Que ea providencia del 
día de ayer he acordado proceder á la 
venta en pública subasta'de 'una finca 
embargada á D. Fulgencio de Heredia 
y Cabrera, contra quien se instruye 
expediente de apremio eu concepto da 
segundo contribuyente, como fiador so
lidario principal del esReoaudador al
canzado del partido de Guadix (Gra
nada) I*. .José de Gracia y Malagón, 
por ibiertos del alcance que con
tra, el desempeño de su cargo, y 
en tud, tendrá lugar el .-legando 
remate ante mi Autoridad, en el local 
de las Casas Consistoriales de est* po- 
ilación, el día 10 de Diciembre próxi
mo, hora desde las once à doce de eu 
mañana; cuya finca, con la valoración 
que se le ha dado y expresión de todas 
sus circunstancias, según lo prevenido 
eu el núm. 4.” del articulo 45 de la ins
trucción de apremios, son los que á 
continuación se insertarán;

FINCA

Una suerte de viña y olivar entre
mezclados, que llaman del Quejigal, . 
en el Arraijamil del Puntal, de este tér
mino de Cabra, compuesta SU cabida 
de doce fanegas, equivalentes à siete 
hectáreas, 24 áreas y 60 centiáreas; lin

ios herededa: à Oriente, con viña de
ros de D, Tomás Heredia, y con otros 

de los de D. Fernando Valera; al Sur, 
con más de D. Fulgencio; á Poniente, 
con olivar de D. José Chacón y Don 
Alejandro del Castillo, y al Norte, con 
más viñas de la casería de la Cagarru
ta, de D. Francisco Muñoz, cuya finca 
la atraviesa el camino de los Callejones 
de Maroto, ó sea del Arraijanal, sien
do su base de capitalización 537 pese
tas 86 céntimos, por lo que salló á su
basta, capitalizada al 4 por 100 en 
13.446 pesetas 50 céntimos, por lo que 
rebajada de esta cantidad una tercera 
parte, mas 900 pesetas de un capital 
de censo en favor del Hospital de Gua
dalajara, salo de nuevo á subasta en 
ocho mil sesenta y cuatro pesetas trein
ta y cuatro céntimos............... 8.064'34

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesar
se, y así bien del fiador del alcanzado, 
el cual podrá satisfac-ir el débito y cos
tas antes do dicho acto, si quiere evi
tar la venta; advirtiendo que sólo se 
admitirán posturas que cubran los dos 
tercios de su última valoración, deduci
das ya Ias cargas que le son conocidas, 
debiendo los rematantes hacer entrega 
en el acto de la adjudicación del Im 
porte de la misma, ingresándoso en la 
Sucursal del Banco de España, por su 
cuenta, quedando en poder del Depo
sitario Io necesario para atender á los 
gastos que se originen y otorgamiento 
do escritura; los títulos de popiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, sin poderse exigír 
otros, y en caso de carecer de ellos se 
suplirá la falta en la forma que prescri
be la regla 5.‘ del art. 42 de! Reglamen
to para la ejecución de la ley Hipote
caria.

Cabra 20 de Noviembre de 1889.— 
El Alcalde accidental. Antonio Calvo. 
— Por ‘'U mandado, el Comisionado, 
Carlos Montiila y Medina.

JUZG ADOS

La Rambla.

Núm. 2,049.

G. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presenta, hago saber: Que eu 
este Juzgado y por ante el Actuario 
que ’refrenda se ha presentado deman
da por D. Demetrio Sillero y D. Miguel 
Serrano, vecinos de Montalbán, electo
res, solicitando la inclusión en las lis 
tas electorales para Diputados é Cor
tes, del distrito de Posadas y sección 
de dicha villa de Montalbán, á sus con- 
veoinoe Juan Adamuz Zahetero, Ma
nuel Cabello Muñoz, Juan Castillero 
Jiménez, Alfonso Castellano Ariza, 
Francisco Ca,steilano Jurado, Luis Can
tillo Muñoz, Miguel Cañete Baena, 
Francisco Domínguez Jiménez, (me
nor), Pedro Domínguez Jiménez, (ma
yor), Juan Estepa Domínguez, Anto
nio García Estepa, José Jiménez Ló 
pez, Antonio Infanta Luque, Miguel 
López Muñoz, Pedro López Muñoz, 
Juan López Muñoz, (menor), Alfonso 
López Valenzuela, Antonio López Va
lenzuela, Manuel López Valenzuela, 
Rafael Marín Jiménez, Alfot aO Marín 
Zamorano, José Ortiz Márquez, Nico

lás Pérez Tejero, Pablo Prieto Ortiz, 
Antonio Buz Adamuz, Francisco Ruz 
Adamuz, Crisúóbal Ruz Sillero, Cris
tóbal Sillero Jiménez y José Tellado 
Madeuca, sol ¡citando ademas la exclu
sión de dichas listas de sus también 
convecinos, ya difuntos, Antonio Nie
to Vaquero, Alfonso Quesada Urbano, 
Bartolomé Moreno García, Juan de I® 
Cruz Afán Crespo, Juan Zamorano Gál
vez y Luiz Gutiétrez Cárdenas, siendo 
los primeros, ó sean los de inclusión, ou 
concepto de contribuyentes, cuya de
manda ha sido admitida y se anuncia 
al público para que eu el término de 
veinte días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi* 
oiAL de esta provincia, puedan preaen- 
tarne en oposición á dicha inclusion 
los mismos interesados ó cualquier elec
tor inscrito en referidas listas, y á 1® 
exclusión cualquiera también que se 
crea con derecho para ello.

Dado en la Rambla á 23 de Noviem
bre de 1839.—Antonio de Uriarte.— 
Hor mandado de 3. tí., Antonio López 
del Moral. *

Núm. 2.950.

G. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido'

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por ante el Actuario 
que refrenda .se ha presentado darnan- 
ia por D. José Blé Sánchez, vecino de 
la Victoria, solicitando se incluya en 
las listas electorales para Diputados n 
Cortes, del distrito de Posadas y eoe' 
ción correspoudiente á dicha villa de 
la Victoria, á tos vecinos de la misin® 
D. Manuel Jiménez Campos, Juan d® 
Dios Jiménez Campos, Francisco Ble 
Pino y Francisco Jiménez y Jiménez, 
en concepto de contribuyentes, cuy® 
demanda ha sido admitida y se anun
cia al público para que an el término 
de veinte dias, contados desde la iuser' 
oión del presente en el Boletín OfI" 
MAL de asta provincia, puedan presen' 
tarse eu oposición á dicha Inclusión le® 
mismos interesados ó cualquiera elec
tor inserlto en referidas listas.

Dado en la Rambla á 23 de Novieni' 
bre de 1839. — Antonio de Uriarte.-" 
Por mandado de S. S., Antonio Lope® 
del Moral.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo' 
LETíN (Casa Socorro Hospicio) existed 
ejemplares de la Ley da Reclutamienlo 
y Reemplazo del Ejército, adicionad® 
con el Reglamento para la declaración 
de exencionas. Cuadro de inutilidade® 
físicas que eximen del servicio milita’' 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mis nif 
asunto.

Su precio 2,50 pesetas.

CÚllDOBA
1«PKIÍNT* !>aOVINCI*!. (üA** gOCOttliO HOSPICI^
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